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AVISOS
SECCIÓN DE OPCIONES Y NATURALIZACIONES

Avisos de solicitud de naturalización
Erika Rivera Córdova, mayor, soltera, docente, salvadoreña, 

cédula de residencia N° 122200400411, vecina de Cartago, ha 
presentado solicitud para obtener la nacionalidad costarricense ante 
la Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se 
emplaza a quienes tengan reparos comprobados que hacer a dicha 
solicitud, para que los presenten por escrito a este Registro, dentro 
del término de diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
aviso. Exp. N° 131627-2014.—San José, 17 de abril del 2015.—Lic. 
Germán Alberto Rojas Flores, Jefe a. í.—1 vez.—(IN2015026994).

Rebeca de los Ángeles Collado Salazar, mayor, soltera, 
administradora, nicaragüense, cédula de residencia N° 
155807307826, vecina de San José, ha presentado solicitud para 
obtener la nacionalidad costarricense ante la Sección de Opciones 
y Naturalizaciones del Registro Civil. Se emplaza a quienes tengan 
reparos comprobados que hacer a dicha solicitud, para que los 
presenten por escrito a este Registro, dentro del término de diez días 
hábiles siguientes a la publicación de este aviso. Exp. N° 131605-
2014.—San José, 20 de abril del 2015.—Lic. Germán Alberto Rojas 
Flores, Jefe a. í.—1 vez.—(IN2015027096).

Eliza Gissel Gutiérrez Gutiérrez, mayor, soltera, estudiante, 
nicaragüense, cédula de residencia N° 155801170606, vecina de 
San José, ha presentado solicitud para obtener la nacionalidad 
costarricense ante la Sección de Opciones y Naturalizaciones 
del Registro Civil. Se emplaza a quienes tengan reparos 
comprobados que hacer a dicha solicitud, para que los 
presenten por escrito a este Registro, dentro del término de diez 
días hábiles siguientes a la publicación de este aviso. Exp. N° 
132048-2014.—San José, 20 de abril del 2015.—Lic. Germán 
Alberto Rojas Flores, Jefe a. í.—1 vez.—(IN2015027109).

TEva Patricia López Pérez, mayor, soltera, estudiante, 
nicaragüense, cédula de residencia N° 155803016733, vecina de 
Alajuela, ha presentado solicitud para obtener la nacionalidad 
costarricense ante la Sección de Opciones y Naturalizaciones del 
Registro Civil. Se emplaza a quienes tengan reparos comprobados 
que hacer a dicha solicitud, para que los presenten por escrito a 
este Registro, dentro del término de diez días hábiles siguientes a 
la publicación de este aviso. Exp. N° 131617-2014.ata.—San José, 
veinte de abril del dos mil quince.—Lic. Germán Alberto Rojas 
Flores, Jefe a. í.—1 vez.—(IN2015027180).

Elia María Canales Herrera, mayor, soltera, asesora de ventas, 
nicaragüense, cédula de residencia N° 155810421722, vecina 
de Cartago, ha presentado solicitud para obtener la nacionalidad 
costarricense ante la Sección de Opciones y Naturalizaciones del 
Registro Civil. Se emplaza a quienes tengan reparos comprobados 
que hacer a dicha solicitud para que los presenten por escrito a 
este Registro, dentro del término de diez días hábiles siguientes 
a la publicación de este aviso. Exp.132415-2014.ata.—San José, 
diecisiete de abril de dos mil quince.—Lic. Germán Alberto Rojas 
Flores, Jefe a. i.—1 vez.—(IN2015027457).

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

AVISOS
R-DC-033-2015.—Contraloría General de la República.—

Despacho Contralor.—San José, a las trece horas del trece de abril 
de dos mil quince.

Considerando:
I.—Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 131, 

inciso l), del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 
(Decreto Ejecutivo N° 33411-H de 27 de setiembre de 2006), 
corresponde a esta Contraloría General la fijación periódica de las 
tarifas por concepto de arrendamiento de vehículos a funcionarios 
de la Administración.

Por tanto: rectifíquese el asiento de nacimiento de Génesis Sofía 
Sequeira Flores... en el sentido que el nombre de la madre de la 
misma es “Meyling Auxiliadora”.—Lic. Luis Antonio Bolaños 
Bolaños, Oficial Mayor Civil a. i.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, 
Jefe.—1 vez.—(IN2015027424).

Se hace saber que en diligencias de ocurso incoadas por 
Abel Antonio Palacios no indica segundo apellido, se ha dictado 
la resolución N° 1409-2015, que en lo conducente dice: Registro 
Civil.—Departamento Civil.—Sección de Actos Jurídicos.—San 
José, a las nueve horas treinta y nueve minutos del veinticinco 
de marzo de dos mil quince. Exp. N° 43342-2014. Resultando 
1.-... 2.... Considerando: I.- Hechos Probados:... II.- Sobre el 
Fondo:... Por tanto: rectifíquese el asiento de nacimiento de 
Brand Roberth Palacios Lumbiz, en el sentido que el apellido 
del padre es Palacios no indica segundo apellido.—Lic. Luis 
Antonio Bolaños Bolaños, Oficial Mayor Civil a. i.—Lic. Carlos 
Luis Brenes Molina, Jefe.—1 vez.—(IN2015027426).

Se hace saber que en diligencias de ocurso incoadas por Juana 
Duarte Suárez, se ha dictado la resolución N° 611-2015, que en lo 
conducente dice: Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección 
de Actos Jurídicos.—San José, a las diez horas treinta y dos minutos 
del nueve de febrero de dos mil quince. Exp. N° 41903-2014. 
Resultando 1.-... 2.-... 3.-... Considerando: I.- Hechos Probados: 
... II.- Sobre el Fondo: ... Por tanto: rectifíquense los asientos de 
nacimiento de Danilo Javier Brizuela Suárez y de Yeinner Estiguar 
Brizuela Suárez, en el sentido que el nombre y los apellidos de la 
madre son Juana Duarte Suárez.—Lic. Carlos Luis Brenes Molina, 
Oficial Mayor Civil a. i.—Lic. Gerardo Enrique Espinoza Sequeira, 
Jefe a. i.—1 vez.—(IN2015027432).

Se hace saber que este Registro Civil en diligencias de 
ocurso incoadas por Langyim Carolina Woo Reyes, ha dictado 
una resolución que en lo conducente dice: Resolución N° 2878-
2014.—Registro Civil.—Departamento Civil.—Sección de 
Actos Jurídicos.—San José, a las dieciséis horas quince minutos 
del dos de setiembre de dos mil catorce. Exp. N° 28160-2014. 
Resultando 1.-... 2.-... Considerando: I.- Hechos probados: ... II.- 
Sobre el Fondo:... Por tanto: rectifíquese el asiento de nacimiento 
de Langyim Carolina Woo Reyes, en el sentido que los apellidos 
de la madre son “Pravia Reyes” y consecuentemente el segundo 
apellido de la misma es “Pravia”.—Lic. Luis Antonio Bolaños 
Bolaños, Oficial Mayor Civil a. i.—Lic. Carlos Luis Brenes 
Molina, Jefe.—1 vez.—(IN2015027456).

Se hace saber que este Registro Civil en diligencias 
de ocurso incoadas por Nidia Ana Obando Delgado cc. Ana 
Nidia Obando Delgado, ha dictado una resolución que en lo 
conducente dice: Resolución N° 3149-2014.—Registro Civil.—
Departamento Civil.—Sección de Actos Jurídicos.—San José, a 
las trece horas trece minutos del dieciocho de setiembre de dos 
mil catorce. Exp. N° 28544-2014.-. Resultando 1-... 2.-... 3.-... 
Considerando: I.- Hechos Probados:... II.- Sobre el Fondo:... Por 
tanto: rectifíquese el asiento de nacimiento de Kristel Jahaira 
Guzmán Obando, en el sentido que el nombre y los apellidos del 
padre son “Jairo Ángel Matarrita Guzmán” y consecuentemente 
el primer apellido de la menor es “Matarrita”.—Lic. Luis Antonio 
Bolaños Bolaños, Oficial Mayor Civil a. i.—Lic. Carlos Luis 
Brenes Molina, Jefe.—1 vez.—(IN2015027459).

Se hace saber que en diligencias de ocurso incoadas por 
Elda María Solano no indica otro apellido, se ha dictado la 
resolución N° 752-2015, que en lo conducente dice: Registro 
Civil.—Departamento Civil.—Sección de Actos Jurídicos.—San 
José, a las doce horas treinta minutos del diecinueve de febrero 
de dos mil quince. Exp. N° 19473-2013. Resultando 1.-... 2.-... 
Considerando: I.- Hechos Probados:... II.- Sobre el Fondo:... Por 
tanto: rectifíquese el asiento de nacimiento de Randall Andrés 
Castellón Solano, en el sentido que el apellido de la madre de 
la persona inscrita es Solano no indica segundo apellido.—Lic. 
Luis Antonio Bolaños Bolaños, Oficial Mayor Civil a. i.—Lic. 
Carlos Luis Brenes Molina, Jefe.—1 vez.—(IN2015027460).
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bien en la página www.icoder.go.cr. Se realizará visita técnica en la 
programación indicada en el cartel. Financiamiento fondos públicos, 
presupuesto disponible de ¢18.000.000,00 de colones.

San José, 6 de mayo del 2015.—Proveeduría Institucional.—
Lic. Eduardo Ramírez Brenes, Proveedor Institucional.—1 vez.—
(IN2015029416).

PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL
CONCURSO: CONCESIÓN N° 01-2015

Espacios para el uso y explotación del servicio de trampolines
y castillos inflables en los parques recreativos del ICODER

El Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 
(ICODER) le invita a participar en este concurso. Para tal efecto se 
recibirán ofertas por escrito hasta las 11:00 horas del 18 de mayo 
del 2015 en la Proveeduría Institucional, ubicada dentro del Estadio 
Nacional, 4° piso.

Los interesados podrán retirar el cartel en la Proveeduría 
Institucional, sin costo alguno o bien en la página www.icoder.go.cr.

Se realizará visita técnica en la programación indicada en el cartel.
San José, 6 de mayo del 2015.—Lic. Eduardo Ramírez Brenes, 

Proveedor Institucional.—1 vez.—(IN2015029419).

CONCURSO: CONCESIÓN N° 02-2015
Espacios para el uso y explotación del servicio de alquiler
de caballos en el Parque La Sabana y Parque Fraijanes

El Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 
(ICODER) le invita a participar en este concurso. Para tal efecto se 
recibirán ofertas por escrito hasta las 14:00 horas del 18 de mayo 
del 2015 en la Proveeduría Institucional, ubicada dentro del Estadio 
Nacional, 4° piso.

Los interesados podrán retirar el cartel en la Proveeduría 
Institucional, sin costo alguno o bien en la página www.icoder.go.cr.

Se realizará visita técnica en la programación indicada en el 
cartel.

San José, 6 de mayo del 2015.—Lic. Eduardo Ramírez Brenes, 
Proveedor Institucional.—1 vez.—(IN2015029423).

UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL 
PROVEEDURÍA  INSTITUCIONAL

LICITACIÓN PÚBLICA 2015LN-000001-UTN
Construcción Torre de Laboratorios Sede Central

La Proveeduría Institucional de la Universidad Técnica 
Nacional recibirá ofertas por escrito hasta las 10:00 horas del jueves 
25 de junio del 2015, para la Construcción de la Torre de Laboratorios 
de la Sede Central. El cartel, planos y especificaciones se encuentran 
en la página web www.utn.ac.cr, link Contratación Administrativa 
>Contratación Administrativa> Licitaciones Públicas.

Para consultas al correo jperez@utn.ac.cr con copia al 
lsegura@utn.ac.cr y/o al fax 2430-3496.

Lic. Miguel González Matamoros, Director de Proveeduría 
Institucional.—1 vez.—Solicitud N° 31929.—(IN2015029401).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 2015LN-000019-2102
Bolsa para colección y preservación de sangre humana,

para uso en sistema automático de fraccionamiento
por Bufy Coat

La Subárea de  Contratación Administrativa del Hospital San Juan 
de Dios les informa a todos los potenciales oferentes que el plazo para 
recibir ofertas será hasta el día 01 de junio del 2015 a las 10:00 horas.

Los interesados en esta licitación favor retirar el cartel 
licitatorio en la recepción del Área de Gestión de Bienes y Servicios 
del Hospital San Juan de Dios, sita en Distrito Hospital, contiguo 
al Ministerio de Salud, al final de la rampa en el antiguo edificio de 
Rehabilitación.

San José, 30 de abril del 2015.—MSc. Marvin Solano Solano, 
Coordinador.—1 vez.—(IN2015029181).

II.—Que esta Contraloría General, en el ejercicio de las 
atribuciones que le confieren el citado artículo 131 inciso l) y el 
ordenamiento jurídico vigente, procedió a la actualización de las 
mencionadas tarifas con base en el comportamiento mostrado por 
las variables que para tal efecto ha establecido.

RESUELVE:
Fijar las tarifas por concepto de arrendamiento de vehículos 

a funcionarios de la Administración a que se refiere el artículo 131, 
inciso l) del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa 
(Decreto Ejecutivo N° 33411-H de 27 de septiembre de 2006), y 
que podrán ser pagadas por la Administración siempre y cuando se 
cumplan las condiciones que en ese mismo inciso se establecen, en 
los montos que seguidamente se detallan, y que están expresados en 
colones por kilómetro recorrido:

1 Quedan incluidos dentro de la categoría de vehículos rurales, 
los que cumplan simultáneamente con los siguientes tres requisitos:

•	 Que su carrocería sea tipo rural, familiar o “pick up”.
•	 Que su motor sea de más de 2.200 (dos mil doscientos) 

centímetros cúbicos.
•	 Que sea de doble tracción.

2 Todos los vehículos que no clasifiquen dentro de la categoría 
rural descrita en el punto anterior y que no sean motocicletas, se 
clasifican como vehículos livianos. 

3 Vehículos con motor de hasta 1.600 (mil seiscientos) 
centímetros cúbicos. 

4 Vehículos con motor de más de 1.600 (mil seiscientos) 
centímetros cúbicos. 

Rige a partir de la fecha de publicación en el diario oficial La 
Gaceta.

Publíquese.
Marta E. Acosta Zúñiga, Contralora General de la 

República.—1 vez.—O. C. N° 150221.—Solicitud N° 30808.—
(IN2015026190).

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
LICITACIONES

SALUD
INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN

CONCURSO: LICITACIÓN ABREVIADA
N° 2015LA-000005-01

Objeto de contrato: Servicio de corta de árboles
y tocones Parque La Expresión

El Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 
(ICODER) le invita a participar en este concurso. Para tal efecto 
se recibirán ofertas por escrito hasta las 11:00 horas del 25 de 
mayo del 2015 en la Proveeduría Institucional, ubicada dentro del 
Estadio Nacional, 4° piso, Sabana Oeste. Los interesados podrán 
retirar el cartel en la Proveeduría Institucional, sin costo alguno o 
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